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LO BÁSICO DE MEDICARE 
¿Qué es Medicare?

Medicare es un programa de seguro médico financiado y administrado públicamente para personas mayores de 65 años de edad y que tienen 40 “trimestres de cobertura” basados en las deducciones de su sueldo. Las personas menores de 65, pueden calificar como beneficiarios de Seguro Social si tienen ciertas incapacidades.

Medicare no es un programa gratuito.  No importa que versión de Medicare seleccione, siempre habrá algún costo, ya sea co-pagos, deducibles o co-seguro. Cuantos más servicios use, más costos deberá pagar de su bolsillo.  Es por esa razón que muchas personas de bajos recursos con Medicare también tienen Medi-Cal, que paga esos costos.  Existen también planes de seguro privados llamados “Medi-Gap” que cubren algunos de esos costos.

Usted puede optar por tener simplemente la Parte A o pagar una suma adicional y tener Parte A y B.  Esto es lo que se conoce como Plan de Medicare Original (Original Medicare Plan).  Bajo ese programa Medicare paga cuando usted usa un servicio, visita un médico o va al hospital.  Se lo llama frecuentemente “costo por servicio (fee for service)” porque así es la forma como funciona. 
¿Qué está cubierto por el Plan de Medicare Original (Parte A y B)?

Medicare consta de dos partes, Parte A y Parte B.  Usted es elegible para la Parte A cuando se registra en Medicare. Esta parte no tiene ninguna prima.  Pero debe aplicar para la Parte B y pagar una prima adicional ($93.50 por mes en 2007).  La Parte A cubre los costos de hospital, cuidado de hospicio y cuidado en su casa.  La Parte B cubre las visitas al médico, pruebas y tratamientos ambulatorios.  Medicare no paga por servicios de cuidado crónico en un hogar de ancianos ni medicamentos recetados, tampoco por programas de cuidado diurno de la salud para adultos.  

¿Qué es el Plan de Ventaja Medicare / Medicare Advantage Plan (Parte C)?

Por una prima adicional, también puede optar por tener Parte A y Parte B, y enrolarse en el programa Medicare Advantage (Parte C).  Parte C es un programa de servicios administrados o HMO que proporciona un número adicional de servicios tales como cuidado de prevención, exámenes de oido y vista, prescripciones médicas, e incluso cuidado dental.  La mayoría de los planes Parte C cubren medicamentos recetados. Si no lo cubren, puede usted elegir esta cobertura bajo la cobertura de Medicamentos Recetados (Parte D).  Cada condado en California puede tener compañías HMO diferentes y las primas pueden variar.   Si le gusta un doctor y prefiere un hospital, asegúrese que sean parte del plan de salud al que esta considerando alistarse.

¿Qué es el Plan de Medicamentos Recetados (Parte D)?

Medicare ofrece cobertura llamada Parte D para medicamentos recetados para cualquier persona que recibe Medicare.  Estos planes son dirijídos por compañías privadas aprobadas por Medicare.   Después de integrárse al programa de medicamentos de Medicare que usted quiere, el plan le mandará materiales de membresía inclusive una tarjeta de membresía para usar cuando reciba sus prescripciones.  Cuando use la tarjeta, pagará el co-pago, co-seguro, y/o deducible, si lo hay.  Los planes puede que no cubran ciertos medicamentos.  Pero, cualquier medicamento necesario debe ser cubierto.

Puede integrarse al plan de medicamentos de Medicare del periodo entre los tres meses antes de cumplir 65 años y los tres meses después de cumplir los 65 años (llamado Periodo de Inscripción Inicial).  En general, si usted tiene una discapacidad, puede inscribírse tres meses antes y tres meses después del 25 mes de su discapacidad.  El plan le notificará cuando comienza su cobertura.

¿Qué tal si tengo cobertura de medicamentos recetados de una unión o un empleador  antiguo?

Medicare ofrece a empleadores y uniones una ayuda en pagar la cobertura de medicamentos recetados para retirados/as.  El empleador antiguo o la unión de usted o de su cónyuge debe notificárle como es su cobertura actual en comparación con el estándar mínimo de cobertura de medicamentos recetados de Medicare.  Los empleadores o las uniones pueden suministrar esta información dentro de una notificación o en su manual de beneficios.

¿Cómo decido y cómo aprendo mas sobre la cobertura de Medicare?
Puede obtener información, ayuda e información objetiva sobre los planes y servicios disponibles al llamar al Programa de Consejería y Abogacía de Seguros de Salud  (Health Insurance Counseling and Advocacy Program - HICAP) al 1-800-434-0222.
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Esta hoja de información ha sido preparada por Senior Survival School, que es un proyecto de Planificación para ancianos de la Ciudad Central. Senior Survival School es un programa de entrenamiento con base en el vecindario que ayuda a que los ancianos puedan compartir información, identificar sus problemas y planificar sus soluciones. Puede contactar a Angelique Gonzáles en 1370 Mission Street, 3rd Floor, San Francisco, CA 94103.  
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